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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE DOS PUESTOS DE LA CATEGORÍA DE INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA, DEPENDIENTE DEL SAS. COD. 10838. 

(Anuncio público de 27/02/2026) 

 

En relación con la convocatoria pública para su provisión temporal, mediante nombramiento de carácter interino por plaza 

vacante a través de los procedimientos reglamentarios, de dos puestos de Ingeniero Técnico Industrial, COD. 10838, finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con lo previsto en sus bases de convocatoria, esta Dirección Gerencia 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Designar los miembros que compondrán la Comisión de Evaluación a la que alude la Base VII de la convocatoria: 

 

PRESIDENCIA: D. Felipe Cañadas Núñez. Subdirector Gerente. 

VOCALÍAS: Dª. María del Mar Vidao Férriz. Directora Económico Administrativa. 

D. Juan Fernando Alarcón Díaz. Subdirector Económico-Administrativo. 

Dª Luz María Tijeras Bonillo. Jefa de Servicio. 

SECRETARÍA: Dª. Celia Castillo Valverde. Técnico de Función Administrativa. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el listado provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo, con indicación, en su caso, de las 

causas de exclusión: 

 

ADMITIDOS: 

 

1. Cano Rodríguez, Juan José 

2. Castillo Martínez, Javier 

3. Crossa Muñoz, Juan Antonio 

4. Fernández Sánchez, Francisco José 

5. García Rodrigo, Emilio José 

6. Gijón Barrera, Antonio Javier 

7. González Jiménez, Aureliano 

8. Gutiérrez Piedra, María Del Carmen 

9. Lázaro Romera, Juan 

10. López López, Luis 

11. Romero Coronel, Rodrigo 

12. Rosas García, Ricardo 

13. Rozas Lorente, María José 

14. Sobrino Sola, Víctor 

15. Soler Carretero, José Francisco 

16. Tena Nevado, Jorge 

17. Tripiana Martínez, Herminio 

18. Valle García, Manuel 

    

EXCLUIDOS:      CAUSA DE EXCLUSIÓN 

 

     --- 

 

TERCERO.- Contra el listado de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación o subsanar los defectos 

de la documentación, ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la presente Resolución. 

 

La presente Resolución se publica en los tablones de anuncios y en la página web del Hospital Universitario 
Torrecárdenas y en la página web del SAS en el siguiente día hábil al de su firma. 
 

EL DIRECTOR GERENTE 


